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las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, o recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la noti-
ficación, ante el Juzgado de la Contencioso-Administrativo de 
Sevilla, según disponen los artículos 116 de la Ley 4/99 antes 
citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio (BOE de 14 
de julio) de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 22 de febrero de 2012.- El Rector, Joaquín Luque 
Rodríguez. 
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Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se 
nombra Profesor Titular de Universidad del área de co-
nocimiento de «Antropología Social» a don Alberto del 
Campo Tejedor.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso de acceso convocado por Resolución 
de esta Universidad de fecha de 4 de noviembre de 2011 (BOE 
de 17 de noviembre de 2011), para la provisión de la plaza 

núm. DF000282 de Profesores Titulares de Universidad, área 
de conocimiento «Antropología Social», y una vez acreditados 
por el interesado los requisitos a que alude el artículo 4 del 
Real Decreto 1313/2007.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, y demás disposiciones concordantes, ha 
resuelto nombrar a don Alberto del Campo Tejedor, con do-
cumento nacional de identidad número 28615271-M, Profesor 
Titular de Universidad del área de conocimiento de «Antropolo-
gía Social», adscrita al Departamento de Ciencias Sociales.

Resolución de 27 de febrero de 2012, de la Universidad 
Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se nombra Profesor 
Titular de Universidad del área de conocimiento de «Antropolo-
gía Social» a don Alberto del Campo Tejedor.

Este nombramiento, surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por el interesado, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de 20 días a contar desde 
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Sevilla, 27 de febrero de 2012.- El Rector, Juan Jiménez 
Martínez. 


